
Núm. 20. Limes 16 de Agosto de 1875. 2 reales ejemplar: 

DELA KROYINCIA M L i m 
ADVERTEISCU OFICIAL. 

Luego que los Srcs. Alcaldes y Secretarios re 
ciban los números del Boletín que correspondan al 
distrito,' dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo, del numero siguiente. 

. Los Secretarios cuidarán de conservar los Bolé-
Hnts coleccionados ordenamente para su encuader-
nacion que deberá verificarse cada año 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉIíCOLES Y VIERNES. 

Las suscricioiica se admiten en la imprenta de Rafael Garzo é hijos, 
Plágaria, 14, (Puesto de los Huevos.) 

PUECIOS. Por 3 meses 30 ra.=6 id. 50 y 90 al año, pagados al so
licitar la suscricion. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las'disposlcibnes de las Autoridades, escoptó' 
las que sean á instancia de parte no pobre, se m - , 
seriarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional r que dimane día' 
las mismas; pero los de interés particular pagarán 
tm rea/, adelantado, por cada linea de inserción.. 

PARTE OFICIAL. 
'Pñiiéeuia del Cónicjo de UiDÚtroi. '' 

S . M. el Rey (Q. D.; G . ) y la 
Serenísima Señora Princesa de 
AslWias continúan en esta Górte 
sin : novedad en sü importante 
salud'. : 

(Gaceta del dia 13 de Agesto.) 
N o t i c i a s r e f c r e D l e i á l a iDenr recc ton 
cae-l ista. ' reetMdaH h a s t a l a enadru-

g a d a de boy . 

'' CATALtíÑÁ;^^Sourg-Madámel'3 
Agosto.—rSeo de Urgel 11 Agosto:— 
£1 General én Jefe al Ministro Guerra. 
; .Como anuncié A V. E . á las nue
ve ae. rompió el fuego por todas las 
baterías sobre los fuertes enemigos. 
A las doce la posición del Cuervo, que 
los domina á medio tiro de fusil, y 
que.estaba circuida de trincheras, fuá 
atacada de frente por el bizarro B r i 
gadier Tejada, que iba á caballo al 
frente de las guerrilla?, y . por los 
flancos por el Brigadier Cathalan y 
Coronel Bonanza. 

Los carlistas han defendido , sus 
trincheras y demás obras con .bizar
ría,, hasta que viéndose envueltos por 
los dos costados, se han retirado hácia 
la ciudadela, en cuyo momento se les 
han causado numerosas bajas y pri
sioneros.. A las doce y media del dia 
el inteligente y valiente Coronel .Pan
do, con otra columila, atacó la'tórro 
de Solsona, uno de los tres fuertes, 
y dió el asalto. 

Las escalas eran cortas para llegar 
á la tronera .,y los asaltantes estuvie
ron sufriendo en el foso toda clase de 
fuegos, piedras y granadas de mano, 
entrando, en fin, á las tres de la tar
de. Se han 'hecho prisioneros y heri
dos á consecuencia de los certeros dis
paros de la artillería. Se ha preparado 
bien el ataque, y el pueblo de Castell-
Ciudad est¿ ardiendo por cuatro par* 
tes. Las tropas de ataque en la toma 
del Cuervo avanzaron sobre la posi
ción como en una parada. 

E n las del asalto á la torre ha habi
do hechos heróicos. Calculo nuestras 
bajas en unas 100. Las del enemigo 
las conceptúo superiores. Ha habido 
una voladura en la Ciudadela que ha 
abierto una gran brecha, por desgra
cia' inaccesible. Estoy orgulloso de 
mandar estos .soldados. —Arsenio Marr 
tinez ile Campos... • 

N O R T E . — E l General Villegns al 
Ministro deda Guerra —Altos del L u 
cero, 12 Agosto, seis mañana. 

•Ayer verifiqué operación acorda
da sobre valle Trucios y Villaverde. 
E l enemigo con siete batallones y seis 
piezas me opuso tenaz resistencia con 
nutrido fuego de caflón y fusilería 
desde las alturas, bosques y laderas 
del valle. 

No obstante-, realicé la operación, 
tomando á'viva fuerza los pueblos y 
sacando el ganado y destruyendo las 

Al replegarme á esta posición y. 
Fuentefria, por- no ser conveniente 
dejar fuerzas en el fondo del valle, el 
enemigo, desesperado, cargó á la ba
yoneta, pero fué rechazado én el acto 
sufriendo'un duró escarmiento, pues 
sólo en la que di con mi Cuartel gene
ral, los Generales Morales de los Rios y 
Quadros y sus escoltas se les hicieron 
í¿8 muertos y 8 prisioneros, siendo 
muy considerable el número de heri' 
dos en su precipitada huid». Nuestras 
bajas, aunque cortas, sensibles; man
daré relación de ellas. Mañana couti-
núo aquí pura seguir el plan que me 
propongo. • 

E l Comandante general de las fuer
zas navales del Norte en telégrama de 
ayer dice al Sr. Ministro de Marina lo 
siguiente: 

«Bombardeado Zarauz hoy con la 
V i t o r i a . Buenas punterías. E l ene
migo hostilizó con la batería ya cono
cida de la playa, y además con un ca
tión últimamente emplazado en el alto 
de la Atalaya viejo. Se apagaron los 
fuegos durante nlgun tiempo. No hay 
bajas. Continuaré operando. 

En la mar, á bordo de la fragata 
Vi to r ia 11 de Agosto de 1875. » 

Gobierno de provincia. 

L a Comisión provincial en comu
nicación de 14 del actual me dice lo 
siguiente. 

«La Comisión provincial en sesión 
de este dia y con arreglo á lo prove
nido por el art. 37 de la ley orgAnicu, 
cree necesaria la reunión Je la Dipu
tación en sesión extraordinaria para 
tratar los asuntos siguientes: 

1." Sobre la compensación de lo 
que algunos Ayuntamieutos deben al 
Tesoro por la moratoria de 1868 con 
los créditos que la provincia tiene á 
cargo del mismo: 

2. ° Sobre las reclamaciones qué 
deben promoverse para que se refor
me lu instrucción de 3 de Diciembre 
de 18(19 en el procedimiento de apre-
m¡o;.y 

3. ° , Para tratar de la convenien
cia de elaborar' en la casa-hospicio el 
pan.necesario para los acogidos en la 
misma. -

L a Comisión espera se sirva V. S . 
disponer,la convocatoria para el diá 
23 del corriente, atendida la urgencia 
de los asuntos sobre qué ha de delibe: 
rur la Asamblea.*-

En su virtud y con arreglo & lo 
dispuesto en.el art.* 38 de la vigente 
ley .provincial, he resuelto convocar 
á la Excma. Diputación á Sesión ex
traordinaria para el citado dia 23 á 
las 12 de su mañana, con el objeto de 
tratar los asuntos señalados por la 
Comisión. 

León 15 de Agosto de 1875.—El 
Gobernador interino, übaldo de As-
p i a t ú . 

M I N A S . 

DON FRANCISCO DE ECH ANO V E , 
Goíe rmt lo r . c i r í l de esta pro
v inc ia . 

Hago saber: Que por D. Facundo 
Martínez Mercadillo, vecino de esta 
ciudad, residente en la misma, Plaza 
Mayor, núm. 24, de edad de 30 oños, 
profesión comerciante, se ha presenta
do en la Sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia en el din 30 
del mes de la fecha, á la una de su 
tarde, una solicitud de registro pi
diendo 480 pertenencias de la mina de 
carbón llamada Franc isca, sita en 
término común y particular del pue
blo de San Cibrion,-Ayuntamiento de 
Lillo, paraje llamado Hoquern, y lin
da N. y O. con el rio Ponna, H. peña 
Porma y su prolongación, y E . peña 
Doñin; hace la designación de las ci
tadas 480 pertenencias en la ibjma 
siguiente: se tendrá por punto de par
tida una escavndon antigua abierta 
sobre una capa de carbón cu el sitio 
llamado Roquera, donde se halla una 
estuca, desde la cual se diriginl una 
visual con 342 li40 á la torre-cumpa-
nario de la Iglesia del pueblo de Cain-
posolillo, y otra dirección 335 1|2" á 
la ventana que está en el lado O. de 
la cesa de D. Manuel Reguero, en el 

citado pueblo de Cumposolilló; que
dando asi relacionado el punto de par
tida, y los grados que se marcan .en 
esta solicitud están tomados con brú
jula dividida en 360' « partir del N. 
á la derecha; desde el ya citado, punto 
de partida se medirán, én dirección 
124*, 200 metros, fijando la primera 
estaca; de primera á ségúnda en di
rección 214', 8.000 metros; de segun
da á tercera dirección 304°, 000 me
tros; de tercera á cuartá'direccion 34", 
8.000 metros; de ciiurta á punto de 
partida dirección 124°, 400 metros, 
quedando cerrado él rectángulo de las 
pertenencias solicitadas.' , -fr - . 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el dé-
pósitó prevenido por ta ley, he admi
tido condicionalmeute por decreto de 
este din lá presente solicitud, sin per
juicio , de tercero; lo que se anuncia 
por medio del'presente para que en 
el término de sesenta diás contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno soli-
•itado, según previene el art. 24 de la 
ley de minería vigente. 

León 31 de Julio de 1875.—Fran
cisco de Echámne. 

Hago saber: Qué por D. Francisco 
Maraña, apoderado de D. Felipe Sán
chez Román y vecino de esta ciudad, 
residente en la misma, calle del Insti
tuto, núm. 31, de edad de 31 años, 
profesión empleado, se ha presentado 
en la Sección de Fomento de este Go
bierno de provincia en el dia de hoy, 
á las nueve y media de su mañana, 
una solicitud de registro pidiendo doce 
pertenencias de la mina de carbón lia' 
raada L u M a r i a n a , sita en término 
del pueblo de Orzonaga, Ayuntamien
to de Matallann, parnj» llamado la 
cota del Castro, y linda N. con prados 
de Marbellas, E . las Hnergas, S. ca 
pilla de San Roque, y O. con dicho 
Castro; hace la designación de las ci
tadas doce pertenencias en la forma 
siguiente: se tendrá por punto de par
tida la entrada de dicha labor anti
gua; desde él se medirán al E . con la 
inclinación de 10° N., 50 metros, y 
en la dirección opuesta 1.150; al N. 
10° E - , 70, y en la dirección 'opuesta 
30, quedando asi cerrado el perímetro 
de' las pertenencias solicitadas. 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado qué tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, hé admi-



tido condicionnlmente, por decreto de 
este día la presente solicitud, sin 
perjuicio de tercero,'; lo que se anun
cia por medio del presente para que 
en el término de sesenta días contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo 6 parte del terreno soli
citado, según previene el art. 24 de la 
ley de niineria vigente. 

León 3 de Agosto de 1875.—Fran-
tisto de Ecliánove. 

(Gaceta del día 13 de Agosto.) 
Presiilentil del Constj» de llinislros. 

E x p o s i c i ó n . 

SEÑOR: Desde que V . M., llama
do á España por ardiente .aclamación 
del pueblo y del ejército, tomó pose
sión del Trono do sus mayores, la 
guerra civil que nos aflige y que man
tienen con tenaz porfía los secuaces 
del absolutismo cambió de aspecto. 
Bien recordará V . M. que el día mis
mo de su feliz entrada en Madrid, 
Molina de Aragón, ciudad populosa 
y guarnecida, próxima á la Córte y 
cerca de la linea férrea, era ocupada 
por los carlistas. Las proviucias de 
Guadaíajara y Cuenca infestadas por 
las bandas rebeldes, que amenazaban 
también la de Segovia; invadidas cá-
si totalmente por ellas las de Teruel 
y Castellón, y en su mayor parte la 
de Zaragoza; cubiertas de partidas 
facciosas ¡todas las'dej Cataluña, asi 
como Valencia; sin comunicación con 
el Gobierno la ciudad de Vitoria; blo
queada estrechamente la importante 
plaza de Pamplona, y reducido el 
ejército 4 guardar en actitud pasiva 
la ribera del Ebro, la insurrección ha
bía llegado á su apogeo en ol año an
terior, y á pesar de los grandes es
fuerzos que hizo la Nación para reor
ganizar el ejército y para evitar los 
progresos del enemigo, librando mu
chos y sangrientos combates con ese 
objeto, no fué posible impedir que du
plicara sus batallones, y que convir
tiese la insignificante artillería que 
presentó en Somorrostro, en la nume
rosa y potente cuyos efectos pudo 
apreciar el esfuerzo generoso de V . M. 
delante de los inmensos atrichera-
mientos del Carrascal y de la orilla 
izquierda del Arga. Por fortuna, reu
nidas las fuerzas disponibles que al 
comenzar en Enero las operaeiones 
poseía la Nación, y colocado V . M. á 
la cabeza de ellas y de distinguidos 
Geueraíes, honra de la patria, pudo 
arrollarse al enemigo en sus extensas 
lineas, y arrojarle más allá de la már-
gen derecha del Arga, en la que ocu
pan nuestras tropas desde aquella 
campaña memorable formidables po-

.siciqnes. 

L a necesidad de asegurar la pose
sión del terreno conquistado con sóli
das fortificaciones, y la debilidad de 
los ejércitos de Cataluña y del Centro, 
nacida principalmente de que todos 
los esfuerzos se dirigían por entóneos 
á formar el del Norte, suspendieron el 
curso de las operaciones militares hns-
ta que, terminodas las obras de defen
sa y realizada la quinta do 70,000 
hombres que dispuso por sí el Minis
terio-Regencia, pudiera de nuevo 
operarse, obedeciendo á un sistema 
meditado y seguro para alcanzar ven
tajas más decisivas. 

Después de algunos meses de espe
ra, por todos conceptos inevitable, y 
á pesar de la natural impaciencia que 
á nadie tanto cómo al Gobierno devo
raba, los resultados han venido á jus- . 
tíficar por completo el plan general y 

las disposiciones parciales adoptadas 
E l ejército de Cataluña, que aunque T 
escaso había derrotado en varios en- ' 
cuentrosá los carlistas, pudo auxiliar 
al del Centro, poderosamente reforza
do, para la total pacificación, llevada 
á término breve y felizmente, de las 
provincias de Valencia, Teruel y Cas
tellón: los fuertes de Fl ix, Miravet, 
Cantavieja y el Collado de Alpuente 
se han rendido á nuestras armas; en 
Zaragoza, Guadalajara y Cuenca, l i 
bres por completo de carlistas, no 
(juednn ni siquiera partidas de latro-
iacciosos, cosa rara en verdad, aten
dido el largo plazo que cuenta la guer
ra de existencia; Vitoria está á c u 
bierto de los insultos del enemigo, y 
la extensa llanura de Alava dominada 
por el ejército leal, que ha demostra
do en dos gloriosos combates su supe
rioridad incontestable; Viana, afrenta 
por mucho tiempo de Logroño, cayó 
en nuestro poder; la fuerte plaza dé la 
Seo de Urgel, que la traición entregó 
& los enemigos, sufre riguroso asedio; 
numerosas columnas recorren toda Ca
taluña sin dejar á aquellos punto de 
raposo, preparando su próxima y total 
disolución; y por todas partes, en fin, 
los triunfos que se obtienen dan elo
cuente testimonio de la buena fortu
na que acompaña á V , M. en los prin
cipios de su reinado. 

Podría la Nación lisonjearse con 
harto fundamento suponiendo que, 
tomada aquella temible fortaleza, có
malo será sin duda, y deshechas tam
bién las facciones catalanas en breve 
plazo por los ejércitos combinados de 
Cataluña y el Centro, la parte de Na
varra y de las Provincias Vascas, que 
aun permanece rebelde, se someterá 
bien pronto á la Autoridad de V. M. 
y al imperio de las leyes, excusando 
el noble y agobiado pueblo español 
nuevos.sacrificios. E l Gobierno abri
ga, Señor, con sinceridad esa esperan
za, que comparten con él personas 
competentes en la ciencia y las artes 
militares. Pero por lo mismo que se 
vé el fin á desdichas que parecían 
eternas, deber es del Gobierno apre
surarlo. Con este objeto no vacila en 
proponer á V . M. una nueva quinta 
de 100.000 hombres, llamando al ser
vicio de las armas á los mozos que, 
contando 18 años en 31 de Diciembre 
último, no llegaban aun á los 19. 

Esos mozos, que por lo menos ten
drán ahora 18 años y medio, están en 
buena edad para acostumbrarse á las 
fatigas de la guerra; y mientras se 
alistan, sortean é instruyen, llegarán 
todos :á los 19 aflos que tenían los 
70.000 que so llamaron por el decreto 
de 10 de Febrero último, y quetan es
forzadamente ayudan en sus rudas 
faenas militares á los soldados vete
ranos. L a edad de 20 años para co
menzar el servicio de las armas se es
tableció como la mas propia por el 
Real decreto de 31 de Diciembre de 
1852, y se adoptó como definitiva por 
la ley de 30 do Enero de 1856; pero 
sin negar la conveniencia de semejan
te disposición en tiempos normales, lo 
cierto es que las circunstancias han 
obligado ya varias veces á alterarla: 
ni cube tampoco suponer que el hom
bre á los 18 años es inútil para la 
guerra, porque con él se sostuvo prin
cipalmente la anterior guerra civil, 
y 18 años tenian en su mayor parte 
los españoles que escribieron con su 
sangre generosa el poema inmortal de 
la guerra de la Independencia. Los 
mismos rebeldes nos dan ejemplo en 
este punto, cuando vemosque fuerzan 
á tomar las armas en las provincias 
del Norte, donde el desarrollo físico es 
mas lento, á jóvenes do 17 años, edad 

á que no tituberla tampoco en acudir 
el Gobierno de V. M. sí, lo que no és 
creíble, los sucesos hicieran necesaria 
tal medida. 

Acaso parezca excesiva la cifra de 
100.000 hombres que el Gobierno 
quiere llamar, pero está en relación 
con el número de mozos de 18 años 
que existe, y sí se tiene en cuenta que 
la quinta de 70 000 hombres, por 
efecto de la emigración en varias pro
vincias del litoral, por el estado de 
perturbación en que se encontraban y 
se encuentran otras á causa de la 
guerra, y por el número verdadera
mente asombroso dé las redenciones á 
metálico, que pasan de 12.000 y j u s 
tifican la moralidad con que ha proce
dido la administración, ha producido 
45.000 soldados efectivos, fácilmente 
se concebirá que sea preciso tan con
siderable llamamiento para atender á 
las necesidades de la guerra, así en la 
Península como en Cuba, donde tam
bién se baten nuestros hermanos con
tra los enemigos de nuestro nombre y 
de nuestra raza. 

E l Gobierno propone esta vez á 
V . M. la rebaja de la talla desde un 
metro 560 milímetros á un metro 530 
milímetros' esta medida la aconseja, 
á la par que la necesidad de facilitar 
el ingreso de soldados, el distinto des
arrollo que naturalmente han de tener 
los mozos de 18 años que están aun 
en la edad del crecimiento; pero que 
alcanzarán en pocos meses, en su ma
yoría, la estatura hasta aquí regla
mentaria, fortalecidos por el vigor 
que engendran los ejercicios corpo
rales. 

En suma, Señor, el Gobierno no 
hace más que adelantar algunos me
ses el llamamiento de la quinta de 
1876, que por las disposiciones vigen
tes debía verificarse eh el mes de 
Marzo, así como el sorteo en Abril y 
la entrega de soldados en Mayo. E s 
un anticipo que se pide á la pátria, y 
no se negará ciertamente á otorgarlo 
citando sabe que con él ha de obtener 
la paz y la ventura pública. 

Pero, para que el tributo personal 
que el Gobierno exige á los pueblos 
sea fecundo y sus efectos rápidos y 
seguros, habrá-que dotar al Tesoro de 
los recursos necesarios Con este obje
to el Ministro de Hacienda propondrá 
por separado á la aprobacíou de V. M. 
un Real decreto, por el cual, en vir
tud de procedimientos de crédito, po
drán obtenerse hasta el limite que sea 
preciso los medios de hacer frente á la 
guerra sin desatender las demás obli
gaciones del Estado. L a paz, una vez 
conseguida, permitirá fácilmente qué 
nuestra Nación, libre de infortunios, 
dedique todos sus recursos á reembol
sar los préstamos que las circunstan
cias bagan ahora indispensables. Por
que lo que importa más á todas las 
clases del Estado es que la guerra ter
mine pronto. Los sacrificios que hoy 
no hicieran, mañana los tendrían que 
hacer tardíamente y sin efecto tan efi
caz como producirá el que ahora se 
les pide. Hay que dar fin á la guerra 
por las armas, ya que los fanáticos 
defensores de una causa anti-europea 
y para siempre perdida, y ciertas pro
vincias rebeldes so han negado á pres
tar oidos á la voz clemente do V . M., 
y han desdeñado el ramo de oliva con 
que les brindara al principio de su 
reinado; hay que acallar perpetua
mente la osada pretensión de cierto 
número de habitantes del territorio 
español de sobreponerse por la fuerza 
á la voluntad y las decisiones del res
to de la Nación; ¡my que tremolar 
victoriosamente las antiguas enseñas 
de Castilla y Aragón sobre las ásperas 

mantaiTos en que abrigan aquellos 
.5U&refreldías; hay que mostrar que la 
generosidad, y no la impotencia, ha 
protegido hasta aquí sus vanidades 
insensatas, sus injustas exigencias y 
sus ingratitudes sin cuento; hay que 
hacer patente, si es preciso, que el 
esfuerzo délos (lias de Isabel la Cató
lica y de Fernando dura aún en los de 
sus descendientes; es necesario, en fin, 
salvar el honor de la Monarquía, el 
del ejército y el de la Nación entera, 
dos veces' comprometido en un siglo 
por criminales aventuras. 

Gentes que disputan ya hasta 1« 
soberanía á la Nación y ol Rey legiti
mo, alentadas por la torpe condescen
dencia de quien no titubea en dar á 
manos llenas lo que ni le pertenece ni 
puede fandadamente creer que le per
tenezca jamás, pretenden para colmo 
de insolencia imponer al resto de la 
Nación un Monarca, como si fuera 
este el don, el servicio, el tributo úni
co que estuviesen obligados á préstar 
á sus hermanos; como si ellos tuvie
sen el privilegio de dotar de Reyes á 
la pátria común, ya que hasta aquí 
han tenido el de no darlo ni soldados 
ni dinero para defender sus intereses 
y su honor en el mundo. Hora es ya 
de poner coto á tanta locura, y de po
nerlo pronto y definitivamente; pues
to que con toda su jactancia no osan 
los enemigos de la Nación descender 
á los llanos para medir en lucha leal 
sus armas con las nuestras; preciso es 
buscarlos' en sus montañas y ocupar
las, cueste lo que cueste, con las ar
mas. Si el sacrificio presente no bas
tara á vencer, el Gobierno está re
suelto á pedir otro y otros á la Nación; 
pero bastará seguramente. Toda E s 
paña comprende ya que en las mon
tañas pirenáicas no se lucha hoy ni 
por la religión de nuestros padres, 
ni por la Monarquía, ni por el órden 
social. 

Por el contrario, todo eso se aspira 
allí á destruirlo protegiendo, directa 
unas veces y otras indirectamente, á 
los enemigos irreconciliables de aque
llas bases fundamentales de la Monar
quía española. Los valencianos y ara
goneses, la gran mayoría de los cata
lanes, los castellanos, andaluces, ga
llegos, leoneses y asturianos, lo mis
mo que las capitales de Navarra, Ala-
va. Guipúzcoa y Vizcaya, que por ser 
más ricas ó ilustradas están también 
más poseídas del sentimiento español, 
saben bien que aquella lucha no es ya 
de principios, sino nacional: es una 
lucha que mantienen los habitantes 
rebeldes de algunas provincias contra 
el órden. la prosperidad y la honra de 
la patria. 

E l Gobierno no estaría á la altura 
de sus deberes ocultándolo: y al con
fesarlo, aunque con honda pena en 
este día, está seguro de tener á su la
do para sacar triunfante la bandera 
nacional, á todos los buenos ciudada
nos sin distinción de colores políticos, 

Un esfuerzo más, un supremo y 
probablemente último esfuerzo1, pide 
la Nación y el Gobierno en nombro 
de ella, á la valiente juventud que 
llama á las armas. 

Quizá ante esta decisión enérgica 
y honrosa el sacrificio no llegue por 
completo á consumarse: quizá las pro
vincias rebeldes, que al cabo son es
pañolas y sentirán latir su corazón á 
impulsos del amor pátrio, abran los 
ojos y rehusen el duelo á muerte que 
de otro modo estarán obligados á sos
tener con todo el resto de la Nación 
española. ' 

Harto más las honraría esta conduc
ta que su temeridad fratricida, y mu
cho mayores beneficios obtendrían de 



seguirla que de mantener la guerra á 
todo trance eo prorecho exclusivo de 
un príncipe extranjero, que no tiene 
vinculo alguno que le ligue con esta 
noble tierra, cubierta de rtiinasy ane' 
gada en sangre por su culpa: de un 
principe extranjero que invoca á su 
favor las novedades jurídicas introdu
cidas por Felipe V en la sucesión á 
la corona, y que insulta la memoria 
del ilustre fundador de la dinastía bor
bónica cuando pretende destruir la 
unidad nacional, por la que tanto 
combatió, y los principios cardina
les que desde tiempos remotos son la 
base firmísima de la Monarquía es
pañola. 

E l Real ánimo de V . M. se compla
cerá ciertamente en aquella generosa 
esperanza; pero aun para abrigarla 
con algún fundamento, preciso es de
mostrar con hechos i los rebeldes has
ta dónde llega la inquebrantable re
solución de los demás españoles. Hoy, 
enmedip de grandes victorias, y cuan
do los actuales ejércitos creen con so
brado motivo que se bastan á sí mis
mos para dar rápido fin á la guerra, 
el Gobierno pide este nuevo y viril es
fuerzo. De aquí deducirán los enemi
gos fácilmente, que si osaran prolon
garla lucha por más tiempo, correría 
¿ las armas presurosa para aniquilar
los la Nación entera. 

No teme, sin embargo, el Gobierno 
que luzca para la pátria un dia tan 
infausto: se prepara con prudencia; 
pero cree firmemente que, al decretar 
la nueva quinta, llama á las filas más 
soldados para que compartan con sus 
compañeros de armas la gloria del 
triunfo, y para que recuerden siem
pre con orgullo al volver á sus pacífi
cos hogares todos ellos, y en primer 
término los que, habiendo cumplido 
ya su noble empeño, están prolongan
do sin embargo sus patrióticos servi
cios, que han pertenecido al gran 
ejército salvador de la integridad na
cional, de la dinastía legítima y de las 
libertades públicas. 

Animados, Señor, de este espíritu, 
y fundados en tan graves y patrióti
cas consideraciones, los Ministros que 
suscriben tienen la honra de someter 
á la aprobación de Y . I I . el siguiente 
proyecto de decreto. 

Madrid 11 de Agosto de 1875.— 
SEÑOR: A . L . 11. P. de V. M — E l 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Ministro' interino de Gracia y Justi
cia, Antonio Cánovas del Castillo.— 
E l Ministro de Estado, Alejandro de 
Castro.—El Ministro de la Guerra, 
Fernando Primo de Rivera.—El Mi» 
iiistro de Marina, Santiago Durán y 
L i r a . — E l Ministro de Hacienda, Pe
dro Salaverría.—El Ministro de la 
Gobernación é interino de Ultramar, 
Francisco Romero y Robledo. — E l 
Ministro de Fomento, Manuel de 
Orovio. 

J E U DECRETO. 

E n atención á las razones expues
tas por mi Consejo de Ministros, ven
go en decretar lo siguiente: 

Articulo 1.° Se llaman al servicio 
militar 100.000 soldados. 

Art. 2.* Este llamamiento com
prenderá los mozos que, sin llegar á 
19 años, hayan cumplido los 18 el dia 
31 de Diciembre de .1874; pero sin 
que esto se opongan á la responsabi
lidad subsidiaria prevenida en el ar
ticulo 87 de la ley de reemplazos, y 
en las Reales órdenes de 29 de Marzo 
y 28 de Mayo últimos. 

Art. 3.° Quedarán excluidos del 
servicio militar los mozos comprendi
dos en este llamamiento que no lle

guen á la talla de un metro 530 milí
metros. 

Art. 4.° Las demás condiciones & 
quo quedan sometidos los mozos com
prendidos en esta quinta, son las ex 
presadas en el Real decreto de 10 de 
Febrero de este año, que llamó 70.000 
hombres al servicio de las armas. 

Art. 5.' Mi Ministro de la Gober
nación dictará y publicará las dispo
siciones necesarias para el reparti
miento del cupo que á cada provincia 
corresponda en este llamamiento, así 
como para Jijar los plazos dentro de 
los cuales han de verificarse las ope
raciones de la quinta. 

Art. 6.* Mi Gobierno dará cuenta 
oportunamente á las Cortes de las dis
posiciones contenidas en este decreto. 

Dado en Palacio á once de Agosto 
de mil ochocientos setenta y cinco.— 
Alfonso.—El Presidente del Consejo 
de Ministro, Antonio Cánovas del 
Castillo. 

Gobierno Militar. 

Capilmia ;tncral di Castilla la íifja.—E. II. 

Excrao. Sr.:—Con fecba de lioy se ba 
eipeiliilo el Real decreto que sigue: 

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de la Guerra, de acuerda con 
el Consejo de Ministros, Vengo en de
cretar lo siguienle: 

Articulo i . ' Queda suprimida la 
Sala de Justicia del Consejo Supremo 
de la Guerra. Las causas pendientes an
te los Juzgados ordinarios militares que 
se hallen en sumario y no sean de las 
exceptuadas en el párrafo segundo del 
artículo diez y seis del Real decreto de 
diez y nueve ilel actual, se pasarán des
de luego á la Autoridad militar respec
tiva para que disponga su continuación 
por un Fiscal militar, con arreglo i Or
denanza; y de las ya elevadas & plena-
rio, asi como de las en que baya recaído 
ejecutoria, seguirán entendiendo dichos 
juzgados ordinarios hasta su fallo y con
sulta, ó cumplimiento, respectivamente. 

Una de la Salas en que puede dividirse 
el Consejo Supremo de la Guerra, cono
cerá de lodos los asuntos que queden 
pemlieules. según el párrafo anterior en 
los Juzgados ordinarios militares y en la 
actual Hala de Justicia, que se suprime. 

Art. 2.° E l número de Consejeros ó 
Ministros del Consejo Supremo de la 
Guerra, qna determinó el decreto orgá
nico do diez y seis de Abril de mil ocho
cientos sesenta y nueve, se reducirá á 
siete de la clase de Generales, incluso 
el Presidente y Iros de la de Togados. 
Se suprimen la plaza designada á los 
Intendentes de Ejército, que hoy ocupa 
un Mariscal de Campo, y uno de los Mi
nistros Togados. 

Art. 3." El Consejo Supremo podrá 
formar dos Salas cuando el Presidente 
lo crea necesario, ó el número de cau
sas y expedientes ordinarios presentados 
al despacho asi lo exija. En este caso, 
se dividirá el número de Ministros pre
sentes, en ambas Salas, sin que pueda 
bajar de tres en cada una, y la segunda 
será presidida por el Vice-presidente. 

Art. 4." El Fiscal militar tendrá pre
ferencia en el úrden para emitir dlclámen 
en causas y asuntos militares, y el To
gado en los quo versen sobre delitos co
munes y de legislación ordinaria, en los 
casos en que ambos inlervengan. 

Art. 5." La Sala de que formen par
le dos ó los Ires Ministros Togados, co
nocerá de las causas falladas en Consejo 
de guerra, haciendo aplicación de las le
yes penales ordinarias; y en segunda 
instancia, pero en la misma forma, de 
los negocios de las personas residentes 

en (as plazas fuertes de Africa, en que 
siguen entendiendo provisionalmente los 
Juzgados ordinarios militares de Grana
da y Ceuta, según el arlícuio diez y seis, 
párrafo segundo del Real decreto de diez 
y nueve del actual. 

Art. 6.° Al Consejo Supremo de la 
Guerra, corresponde: 

1. ° Dirimir las competencias que 
se susciten en el ejercicio de la ju
risdicción militar entre las de distritos 
diferentes, y las que consulten los Capi
tanes generales y autoridades militares 
en quienes resida, promovidas dentro 
de su dislrilo y jurisdicción. 

2. ° Conocer de las causas falladas 
en Consejo de guerra que se le remitai 
en consulla. 

5. ' Acordar los sobreseimientos de 
las sumarias instruidas contra Oficiales 
del Ejército y sus asimilados, en la mis
ma forma que en el dia. 

Arl. 7.° Conocerá también en pleno: 
1. ° De las causas por delitos come

tidos por los Ministros lie la Corona, que 
pertenezcan al Ejército activo, cuando 
no deban ser juzgados por el Senado. 

2. * De las causas contra ios Capita
nes Generales de Ejército. 

5." De las causas contra uno ó mas 
Ministros del mismo Consejo y Audito
res de guerra en ejercicio. 

4.* De las causas por delitos come
tidos en el ejercicio de sus funciones pnr 
los Jefes de negociado del Ministerio de 
la Guerra, y por los empleados subal
ternos del mismo Consejo. 

Art. 8." El Consejo Supremo de la 
Guerra conocerá además de los asuntos 
administrativos ó de gobierno que en el 
dia le están encomendados. 

Art. 9.' Podrá promover mociones 
al Gobierno sobre las reformas que esti
me deban introducirse en punios que, 
más ó ménos directamente, se refieran 
á la administración de justicia militar ó 
á los asuntos do que conoce, 

Art. 10, Como Cuerpo consultivo, 
evacuará cuantos informes so le recla
men por el Minislerio de la Guerra. 

Art. I I . El Consejo Supremo do la 
Guerra, tendrá facultades para imponer 
correcciones disciplinarias y exigir res
ponsabilidad á lodos los que intervienen 
en la administración de justicia militar, 
con sujeción á las leyes militares y en su 
defecto á las comunes. 

Art. 12. Se introducirán en el re-
glamenlo del Consejo las inotlilicaciones 
convenientes rara el debido cumplimien
to de lo prescrito en esto Real Decreto. 

Art. 15. Los lies Consejeros Toga
dos, formarán parte de la Junta inspec
tora del Cuerpo Jurídico militar, y esta 
constituirá, sin olio auxilio, el Tribunal 
de censuras en las oposicionos de los as
pirantes á ingreso en el referido Cuerpo, 
entendiéndose asi modilicados los artí
culos segundo, undécimo y duodécimo 
del Decreto do nueve do Abril de mil 
ocliocienlos sctonla y cuatro. 

Disposición transitoria. La reduc
ción del personal del Consejo Supremo 
de la Guerra, que previene el artículo 
segundo, so verilicará dejando sin cubrir 
las vacantes naturales que ocurran, si 
ántes no fuese posible, á juicio del Mi
nistro de la Guerra, atendidos los asun
tos extraordinarios de que ha de seguir 
conociendo, hasta que quede complcla 
la reforma de la jurisdicción militar. 
Dado en Palacio á veinticuatro do Julio 
de mil ochocientos setenta y cinco.— 
Alfonso.—El Ministro de la Guerra, Fer
nando Primo de Rivera.—De Iteal or
den lo comunico á V. li. para su cono
cimiento y cumplimiento en la parte 
que le toque. Dios guarde á V. E . mu
chos anos. Madrid 24 de Julio do 187o. 
—Primo de Rivera. 

Y yo á V. E. con igual objeto. Dios 
guarde á V. E . muchos asos. Valladolid 

9 de Agosto de 1875.—D. O. do S. E . : 
E l Coronel Jefe de E . M., Félix Jones. 
—Excmo. Sr. Gobernador Militar da 
León. 

Oficinas de Hacienda. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL DECBETO. 
Con el fin de atender á las obligacio

nes del Estado, cada dia mayores y más 
apremiantes á consecuencia de los enor
mes gastos que le impone la actual guer
ra civil; y 

Considerando que. por efecto también 
de otras causas, se halla quebrantado el 
crédito del Tesoro en términos de no ser 
posible realizar las negociaciones de fon
dos en la escala de aquellas grandes ne
cesidades sin las garantías correspon
dientes; 

Considerando que aunque existe en Ca
ja la importante suma de 382.5G9,Í25 
péselas en billetes de la Deuda flotante, 
que en otra época servían para garantir 
los préstamos, lian perdido aquellos su 
estimación, viéndose el Tesoro en la pre
cisión de recogerlos diariamente á medi
da que vencen las operaciones á que es
tán afectos, y sustituirlos con títulos al 
3 por 100 de la Deuda consolidada ó. 
con bonos, caso de no haber de reem
bolsar desde luego los anticipos; 

Considerando qué en el presente esta
do de guerra hay que apelar, para po
nerla término, á toda clase de recursos 
extraordinarios, y que estos no pueden 
conseguirse más pronto ni más cuantiosos 
que por medio de negociaciones de cré
dito combinadas á plazos largos y desa
hogados, por cuanto no seria prudente 
ni posible obtenerlos por tributaciones 
extraordinarias cuando pesan ya sobra 
el país grandes y numerosas contribu
ciones ordinarias, estando reciente y sin 
reintegrar, siquiera en parte, el présta
mo forzoso exigido por la suma de 17$ 
millones de pesetas, y habiendo además 
contribuido en poco tiempo por la re
dención del servicio militar con ciento 
seis millones 979.800 pesetas, sin con
tar con las malas cosechas, el estanca
miento del comercio y las depredaciones 
y exacciones de las fuerzas carlistas; 

De conformidad con lo que, de acuer
do con el Consejo de Ministros, Me ha 
propuesto el de Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1 .• So procederá inmedia-

lamcnlo á la nmorlizacion definitiva da 
los billetes de la Deuda flotante del Te
soro existentes en las Cajas públicas por 
valor do 382.369.425 pesetas, y & la 
do los que sucesivamente ingresen en 
las mismas destinados hasta el dia á ga
rantir las operaciones del Tesoro: 

Art. 2.° Se autoriza al ministra de 
Hacienda para quo, en lugar de aquellos 
valores y á medida que lo exijan las ne
cesidades del Tesoro, disponga la emi
sión de títulos de la Deuda consolidada 
interior al 3 por 100 hasta la cantidad 
de 1.500 millones de pesetas nominales, 
cuyos títulos se aplicarán éxclusivamcn-
le á garantir los préstamos que se hagan 
al Tesoro, y en primer término á susti
tuir las garantías que en otra clase da 
valores se hayan dado por sus anticipos 
al Uancfl de Espatia y al Hipotecario. 

Arl. 3.° El Gobierno dará cuenla i 
las Cortes del presente decreto. 

Dado en Palacio á once de Agosto da 
mil ochocientos setenta v cinco.—AL
FONSO.—El Ministro de Hacienda, Pe
dro Salaverría. 

Lo que he dispuesto se inserte en esta 
BOLETÍN OFICIAL. León 14 de Agosto 
de 1875.—El Jefe económico. José Car-
los.Escobar. 



Dirtccion ¡nitral do Benlas Estucadn. 

Pliego de condiciones 'bajo las cuales la 
Ifociindn pública mnlrala ta odgm'si-
Hmi de J.280,000 kiUgramos de ta-
IMCII en hoja llábana de la Vuelta 
Arriba de las clases conocidas con las 
kiras L, B y D. -

(CONTINUACION.) 

lürOniE DE 1.09 DEPÓSITOS DB OiHANlix 
ÍKÉVIOS V DEFINITIVOS, T VALORES ADMISI

BLES PARA LOS MISMOS. 

14 Ei depósito do garantía que con 
la calidad de previo para licitar debe 
x-onslituir el interesado y á une so relió
le la prevención ÍS, condición 10, con
sistirá en 700,000 pesetas, y el que ha 
de servir de lianza deliniliva para res
ponder del más exacto cunipliinieiilo del 
servicio será el del )0 por 100 del im-
porte total que sume el valor del tabaco 
que se contrate. 

La cantidad que esta represento, asi 
como las 700 000 poseías del depósito 
prévio, deberá ingresar en la Caja gene
ral de Depósitos. 

IHcbas garantías constituidas como 
depósito piévio y lianza deliniliva, po
drán haceiíe en metálico ó sus equiva
lentes en' las clases do valores que para 
esto objeto son admisibles conforme á 
lo terminantemente dispuesto en la Real 
iirden de 5 de Junio de 1867 y demás 
disposiciones vigentes. 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA ANTBRIO-
' RES k LA SUSTANClACUm DEL SERVICIO. 

i o. Celebrado el remate y aproba
do que sea de Real ónlen, se comunica
ra al interesado para que este afiance el 
más exacto cumplimiento del mismo con 
la cantidad que determina la condición 
anterior, la cual deberá ser constituida 
en la Caja general de Depósitos, dentro 
de los ocho dias siguientes á la fecha 
(in qne se se le haya hecho saber la ad
judicación. . 

10. En el plazo también de 15 días, 
contados desde la fecha en qne se comu
nique á dictio interesado la adjudicación 
de referido servicio. otorgará este la 
correspondiente escrilura pública, cuyos 
gasloj y el de sús cuatro coplas serán 
de su cuenta, asi como lodos los que se 
ofreciesen con este motivo. 
' Si en los plazos de ocho y 15 dias 
[especlivamcnte arriba señalados no h¡-
ciese el rematante el depósito, ó dejase 
de otorgar la correspondiente escritura 
como queda prevenido, perderá la can
tidad que depositó para licitar, y se ten
drá por rescindido el contrato á perjui
cio del mismo; produciendo esta decla
ración los efectos que se expresan en el 
art. 5. ' del Real decreto de 27 de Po
brero de 1852. 

IIBCONOGIMIENTO DBL TABACO.—PBBSONAS 
«DE HAN DE COMPONíR LA JUNTA PARA VE-
IIIFICARLO, CLAS1FICARIO T RBC1BIILO, Y 
POIIMAI.IDAÜES Á QUE DIESEN ATEMPERARSE 
TANTO EN LOS PBIMEROS COMO EN LOS SE

GUNDOS RECONOCIItIR.NTOS. 

.17. Presentado el labaco en las Fá
bricas, cumpliendo lo qne determina la 
condición 4.*, se procederá á su recono
cimiento, previa la autorización de la 
Dirección general de Rentas Estancadas. 

' Esla operación lendrá] lugar anle la 
Junla, qne se compondrá: 

1. ° Del Jefe económico de la provin
cia. 

2. ° DcUdminisIrador-Jefedela Fá
brica.' 

3 ° Di'l Contador do la misma. 
4. ° Do los Inspectores de labores. 
5. ' Del Contratisia ó su represen

tante. 
Y 8 ° Del Notario que asista al acto . 
Para que la reunión de la expresada 

Junta tenga lugar, los Administradores-
Jefes de las Fábricas cuidarán de dar 
aviso con 24 huras de anticipación cuan
do menos a los respectivos Jefes ecouó -
micos, del dia y hora en que baya do 
verificarse el rcconocimienlo, á fin de 
que asistan a la que se séllale; pero en 
el caso de que no compareciesen ni fuer 
se persona alguna en su representación, 
no deja rá por esto de principiarse el ac
to, á la que préviameñle so hubiese li
jado. 

El Jefe económico,-como Presiilenle. 
podrá conferir su representación á n n 
funcioiiario público cuya caiegona sea 
igual ó superior á ta del Jefe do la Fá
brica respectiva. En la de (Jijón podrá 
representarle el Alcalde de la localidad. 
. Los Adininislradiircs-Jéfes de las Fá

bricas y los Inspectores de labores, como 
periciales, pradicarán necesariamente el 
reci noclmiento del labaco, siendo res
ponsables de, su clasificación y aplica
ción. . . . 

Los Conladores asumirán lambien la 
responsabilidad do* los perjuicios que 
puedan irrogarse á la Hacienda, si ad-
virtiendo algún defecto en los expresados 
labacos no protestasen en el acto y de
jasen de dar inmediatamente cuenta á la 
Dirección general de lientas Estancadas. 

18. Este reconoclmienlo, como pri
mero,se practicará en la forma siguiente: 

Todos los tercios que sean objeto de 
una entrega se numerarán correlativa
mente, y de cada uno de ellos se extrae
rá el número de manojos que se consi
dere necesario para juzgar con acierto 
del estado y condiciones del articulo. 

Para que los tabacos que son objeto 
de este contrato puedan ser admitidos, 
además de corresponder á las clases que 
expresa la condición 1.', deben tenor 
todas las cualidades y circunslancias que 
determina la 5.* Si dicho labaco resul
tase con estas condiciones, se declarará 
admisible por los peritos reconocedores 
en la ciase á que cada tercio corespouda, 
y en caso contrario se considerará des
echado. Cuando apareciese algún tercio 
que haya sufrido averia por conlóelo del 
agua de mar ó deteriuro de los envases 
con motivo de la conducción, se extraerá' 
la parle daflada, precediéndose á la cla
sificación del resto de tas manojos, con 
los cuales se volverá á formar el tercio, 
pero sin que por esto se entienda qne di
recta ni ¡ndirectamenté se autoriza el es
cogido. 

li>. Los segundos rccnnncimienlos, 
cuando tengan lugar y hayan sido acor
dados por la Dirección general de Ren
tas Estancadas, previo el oombramienlo 
de la persona ó personas que han (le 

practicarlo, se verificarán en la forma 
siguiente: 

Como este acto no tiene más objeto 
que dejar al contratista al abrigo de una 
equivocación ó falla del detenido exá-
men con que han debido reconocerse los 
tercios en preservación de los deiechos 
que lé atribuye este pliego, deberá pro-
cedorse á él de una manera solemne y 
circuiislonciáda, asistiendo, no solo el 
funcionario ó funcionarios que haya 
noiubiado la Dirección, con el contratis
ta ó su representante, sino]los empleados 
de la Fábrica y el Notario que asistieron 
al anterior y suscribieron el acia. 

Reunidos todos en el sillo donde so' 
encuentren los tercios y dándose á cono
cer el encargado ó encargados de' prac
ticar la operación, el Notario leerá el 
acta, y en el mismo orden correlativo 
que fueron desechados, haciendo men
ción de las causas que uiolivaron su des
favorable calificación, serán de nuevo 
examinailos, y abierla discusión enlre el 
nuevo ó nuevos reconocedores y los que 
primerámcnle lo hubiesen verificado, se 
consignará en el acia si hubo confonni-
dad de parecer, y en caso.contrario las 
razones que se expusieron bullo por bul
lo por una y otra paite. 

20. Considerándose dicho: acto de 
segundó recnnociinienlo como definitivo 
y sin ulterior recurso, se reserva, no 
obstante, á los primeros reconocedores ó 
funcionarios dé la Fábrica el derecho 
para sostener, si lo creen prócedenle, su 
primera calificación, recurriendo direc
tamente y en alzada al Exorno. Sr. Mi
nistro dé Hacienda, quien piévia la ins-
truceinn de las oportunas diligencias 
resolverá lo que en justicia proceda. 

Como este incidente ha de ser ajeno á 
la intervención que hasta entonces ha te-
nidn elconlralisla, para quien, como 
queda dicho, causará estado la califica
ción dada á los labacos en los segundos 
reconocimientos, los empleados ó perso
nas que practiquen estos serán única y 
exclusivamente responsables de los da
nos y perjuicios que por tal concepto 
puedan irrogarse al Tesoro. 

(Se continuará ) 

Ayuntamientos. 

Akaldia smslilucional di 
Benavides. 

RECTIFICACION. 

Al anunciar en el BOLETÍN OFICIAL nú
mero 17 la vacante de la plaza de Mé
dico Cirujano de este Ayuntamiento, se 
fijó por error material (le copia ei tér
mino de 15 dias para la admisión de.so-
llciludes, debiendo ser el de treinta que 
terminan el ocho del próximo mes. 

Benavides I I de Agosto de 1875.— 
El Alcalde, Faustino Carbajo. 

Juzgados. 

Don Francisco Vicente Escolano, Juez 
de primera instancia de León 
Hago saber: que el jueves, nueve del 

próximo Seliembra y hora de las once 
de su mañana, tendrá lugar éh esle Juz
gado, y en el pueblo de Palazúclo de 
Torio anle el Juzgado Municipal de Gar

rafa. subasla pública para la venta de 
las fincas siguienles: 

t)e Juan Bandtra. 
\.% Una tierra en Palazuelo, al 

Solico, regadía y cerrada, de cna-
Iro heminas, con varios pies de 
chopo, linda O. Egido, M. y N. 
Pablo dé Celis, P. Don Antonin» 
Sánchez; de León :<'tasada en cien 
pesetas. . . . . . ' ; . . 100 

2." Otra á la Reguera, do Ires 
heminas, linda O. Rodrigo de Ro
bles, P. camino forero: en treinta 
péselas. . ..30 

5.' Olra á la Bargana, de ocho 
lieminas, linda N. egido, SI. Caye
tano Cuervo: en ciento cincuenta 
pesetas. ¡. '. . . • . - -; •.. , 1 5 0 

4. * Olra á la Colada, de dos 
heminas, linda O. terreno Conco-
gil, y N. con la Colada: en veinte, 
pesetas,' 20 

5. ' Olra al mismo sitio, de 
igual cabida, linda O. Monte,' P. y 
Ñ. Feliciano Méndez: en veinte pé
selas 20 

fie Foiislo Gtmittlei. 
6. * Una casa en Palazuelo, al 

sitie y calle del Molino, 18 pies de 
ancho por 50 de largo próxima
mente, linda N Pedro Alvarez, O. 
Félix Diez: en cien pesetas. . . . 1 0 0 

Cuyas fincas se venden para pago de 
un Cíéilllo y costas á los herederos de 
Pascual Alvarez de esta Ciudad , y se 
adjudicarán al mejor postor, cubiertas 
ipio sean las dos terceras parles déla 
tasación. 
- Dado en Leoná 4 de Agosto de 1875: 

—Licenciado, Francisco Vicente ESCOT 
laño.—Por su mandado, Heliodoro da 
las Vallinas. 

Juigatio municipal di Villacé. 

Se baila vacante la plaza de suplente 
de Secretario de este Juzgado munici
pal, los qué deseen optar i la misma 
presentarán sus solicitudes dentro del 
término de treinta dias á contar desde 
la publicación de esle anuncio en el Bo-
LETIK OFICIAL de la provincia. 

Los aspirantes acompañarán á la so
licitud, certificación de la partida de 
nacimiento, do haber observado buena 
conduela moral expedida por él Alcalde 
de su domicilio, y demás documentos 
que acrediten su aptitud para el desem
peñe de dicho cargo -

Villacé 8 de Agosto de 1875.—El 
Juez municipal, Blas Martínez. 

Anuncios particulares. 

Por los herederos de D. Enrique Fer
nandez Careaba (q e. p. d.), se vende 
una casa de nueva plañía sita en el cas
co de esta ciudad, en la calle de los Car-
diles, señalada con el número 14 y está 
libre de toda carga. A la persona á quien 
convenga, puede tratar con Angel Juan 
González vecino de esta ciudad, que vi
ve en la casa-esquina de Puerta Obis
po, número 13. 

VENTA DE LENAS, 

El dia 4 de Setiembre á las 11 de la 
mañana se vende en subasla pública, en 
casa de D. Isidro Llamazares, de León, 
«na corla de lisfta de roble en él'Bosque 
del Almirante, término de Garfin, que 
linda Orienle, el agua de Valdecallejo, 
Mediodía, corla del frontiuo, Poniente, 
la senda que vá para la majada y Norte 
corral de Valdecallejo 

León 4 de Agosto de 1875. 

I m p r e n l a d e I t a h e l G a r r o e t l t j o i , 
Pufilo de loi Huevo*, Diiro. 11. 


